
 (en condiciones de habitabilidad)

E. A.

E. A.

COM

COM

COM

COM

E. A.

E. A.

E. A.VIV 

VIV 

VIV 

COM

COM

E. A.

IND

VIV 

IND

IND

IND

IND

IND

IND

E. A.

ParcelaManzana

VIV 

PH

CATEGORÍA (según planilla de puntaje)

4°

3°

3°

E. A.COM

VIV 

INDVIV 

COMINDNº 9

Nº 10

Nº 4

E. A.

2°

VIV 

1°VIV 

COM

1° 2°

1°

1°

2°

3°
3°

3°
3°2°

2°

4°

4°
4°

4°
4°

3°

3°
3°

2°
1°

3°

1°

3°

2°
2°

2°

Antigüedad

2°

2°

4°COM E. A.

TIPOLOGÍA (marcar lo que corresponda)

Distrito Zona

SUP. (m²)

Nº 1

Nº 2

Nº 3

SUPERFICIES CUBIERTAS

Nº 5

4°
4°

2°

1°

1°

3° 4°

3° 4°

4°

2°

1°

4°

NOMENCLATURA CATASTRAL

BLOQUES CONSTRUCTIVOS

VIV 

1°

1°
1°

1°

Nº 6

Nº 7

Nº 8 IND

DECLARACIÓN JURADA DE MEJORAS
Anexo 1 Resolución 1/09 - Para aplicación del Art. 183 Código Tributario Municipal

MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA
DIRECCIÓN DE CATASTRO

LA PARCELA DE REFERENCIA SE ENCUENTRA:
Baldía y no consta ningún proyecto de edificación aprobado, ni en vías de aprobación
Baldía, pero existe proyecto de edificación aprobado Baldía, pero existe proyecto de edificación en vías de aprobación

TITULAR-POSEEDOR-TENEDOR: DNI o CUIT:

TE:

DOMICILIO REAL: BARRIO:

TIPOS * (especificar)

Total

Antigüedad

$

$

Presupuesto a nuevo

MEJORAS DESCUBIERTAS 

$

EL CONTENIDO DE LA PRESENTE TIENE EL CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA Y QUEDA SUJETA A VERIFICACIÓN POR PERSONAL DE CATASTRO. QUIENES INCURRIEREN EN
FALSEDAD SERÁN PASIBLES DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN LOS ART. 292 y 293 DEL CÓDIGO PENAL Y LAS ESTABLECIDAS EN LOS ART. 99 y 102 DEL CÓDIGO TRIBUTARIO
MUNICIPAL (ORDENANZA Nº 10363 Y SUS MODIFICATORIAS). LA PRESENTE NO EXIME AL TITULAR / POSEEDOR / TENEDOR DE LA PRESENTACIÓN DE LOS PLANOS DE OBRA ANTE LA
DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS Y USO DEL SUELO.-

Poseedor a título de dueño. Tenedor, sólo en el caso de 
tenencia otorgada por entidad pública (I.P.V, B.H.N.,Etc.)

* TIPOS: ej. pileta de natación, cancha/s de tenis, de fútbol, básquet, invernaderos, etc.

/ /

Fecha Firma del Titular / Poseedor / Tenedor Firma y sello del profesional


